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SECRETARIA. Montería, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de             la              señora juez el presente proceso, el cual se encuentra con avalúo 

comercial del inmueble identificado con N°. de matrícula inmobiliaria 190-33791, del 

cual se dio traslado el dia 5 de diciembre de 2022, también informo que el dia 30 de 

noviembre de 2022, la apoderada judicial Dra. Mónica OrdosGoitia presentó 

memorial.   Sírvase proveer. 

El Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

Montería, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE. FUAD RAFAEL LAKAH CASTAÑO 

DEMANDADO VICTOR HUGO CALA BRUGES-  
ISABEL DEL ROSARIO OTERO BULA 

RADICADO 23001310300320190034600 

ASUNTO FIJA AVALUO Y SOLICITA RENDIR CUENTAS 

 
Procede esta agencia judicial a verificar que, frente al avalúo adosado al plenario, 
no hubo ninguna observación, así: 
 

 
 
Razones por las que se tendrá como avalúo del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 190-33791, la suma de $709.720.000 SETESCIENTOS 
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NUEVE MIL SETESCIENTOS VEINTE MIL PESOS, conforme al avalúo adosado. 
 

 

Ahora bien; frente a la solicitud realizada el dia 30 de noviembre de 2022, por la 
Doctora MONICA ORDOSGOITIA AGUIRRE, se tiene que es procedente solicitarle 
al secuestre JORGE MARIO MERCADO VEGA, que en el termino de tres (3) días, 
rinda informe de su gestión, explicando la situación del inmueble y/o locales 
arrendados, señalando nombres de arrendatarios, cedulas, contacto, 
especificando la clase de actividad sobre la que recae cada arriendo (vivienda 
urbana y/o comercial), valor de los arriendos y quien los esta percibiendo.    
 

 
 
Una vez en firme el avalúo, vuelva a despacho para proveer fecha de 

remate. 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: TENER como avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 190-33791, la suma de $709.720.000 SETESCIENTOS NUEVE MIL 

SETESCIENTOS VEINTE MIL PESOS, conforme al avalúo comercial adosado. 

SEGUNDO: ORDENAR al secuestre JORGE MARIO MERCADO VEGA, que en el 
término de tres (3) días, rinda informe de su gestión, explicando la situación del 
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inmueble y/o locales arrendados, señalando nombres de arrendatarios, cedulas, 
contacto, especificando la clase de actividad sobre la que recae cada arriendo 
(vivienda urbana y/o comercial), valor de los arriendos y quien los está percibiendo, 
Y adose copia de su póliza.  Ofíciese por secretaria.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 LA JUEZ                                                 

 

      MARIA CRISTINA ARRIETA  BLANQUICETT 
 

 
 

 
 
Lilh 
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